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Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte actora a través de apoderada judicial allegó escrito en el cual indica que 

aporta la constancia de notificación, remitida a la parte demandada MAREAUTO 

COLOMBIA S.A.S., a la dirección electrónica legal@mareauto.com.co.  

 

Sin embargo, advierte el despacho que no se tendrá por surtida dicha notificación, 

toda vez que no se adoso al plenario constancia de entrega y recibido del mensaje 

del mensaje de datos, valga decir que se debía agregar dicha constancia en la cual, 

el despacho tuviera la posibilidad de corroborar la fecha de notificación como, 

constatar que efectivamente se remitió el escrito de demanda, los anexos, y el auto 

que admitió la demanda. 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte actora para que realice la notificación personal 

de la parte pasiva, aportando la constancia de envió a la dirección física o correos 

electrónicos señalados en el escrito de la demanda, teniendo en cuenta lo 

establecido en los arts. 291 a 301 del CGP, en concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora de fecha 

20 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: NO TENER por notificada a la parte demandada MAREAUTO 

COLOMBIA S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva. 

  

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que, realice la notificación 

personal de la parte demandada MAREAUTO COLOMBIA S.A.S. 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 183 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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